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1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASO SOSPECHOSO O CASO 

CONFIRMADO DE COVID-19 Y CONTACTO ESTRECHO 

 

OBJETIVO: 

Entregar normas que permitan contar con lineamientos de actuación y control, para 

enfrentar posibles situaciones de contagio de COVID-19 en la Comunidad Educativo 

Pastoral del Colegio María Inmaculada. 

ALCANCE: 

Este Protocolo es aplicable para toda la comunidad Educativo Pastoral del Colegio María 

Inmaculada. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Dirección. 

a) Es responsable por la salud y seguridad del alumnado y personal del colegio. 

b) Es responsable de proveer todos los recursos necesarios para el normal 

desarrollo de las actividades que permita el cumplimiento de este procedimiento, 

con el fin de prevenir posibles contagios entre la comunidad. 

c) Liderar la implementación y correcta aplicación de normas de procedimientos, 

salud y seguridad en el Colegio. 

Comité Paritario 

a) Es responsable de coordinar la adecuada aplicación de las acciones en los 

procedimientos de caso sospechoso. 

b) Es responsable de instruir al personal en la aplicación de procedimientos de caso 

sospechoso. 

c) Es responsable de supervisar los pasos correctos en la aplicación de 

procedimientos de caso sospechoso. 

d) Comunicar a Dirección todas las situaciones que pongan en riesgo a un   

integrante de la comunidad Educativa por el virus COVID-19 

e) Inspeccionar el cumplimiento de las medidas preventivas. 

 

mailto:direccion@mariainmaculada.cl
mailto:subdireccionformacion@mariainmaculada.cl


Colegio María Inmaculada 
Concepción 

direccion@mariainmaculada.cl 
subdireccionformacion@mariainmaculada.cl 
Fono: 41- 2229804 
Dirección: Cruz Nº250 

2 

 

 

Personal en General. 

  

Serán responsables de observar y cuidar en todo momento su seguridad, la de sus 

compañeros y de alumnos a su cargo; o bien de los pacientes, además deberá realizar 

de forma inmediata la denuncia de Incidentes y/o de sospecha que pueden provocar una 

propagación del Virus. 

 

 Definición Contractual Legal  

Para casos de contagio de trabajadores que podrían ser calificados como de origen 

laboral, cuando se ha determinado la presencia de factores de riesgo en el trabajo:  

 Trabajadores del área de la salud que en atención a sus labores ha tenido contacto 

con pacientes contagiados.  

 Trabajadores que realicen viajes al extranjero por motivos laborales y se 

determina que el contagio se produjo en dichas circunstancias. 

 Trabajadores que se desempeñan en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos 

terrestres. 

 Para tales efectos deben ser tratados como Enfermedad Profesional, deberá 

gestionarse la DIEP correspondiente. 

 

PROTOCOLO DE ALERTA TEMPRANA EN CONTEXTO COVID-19  

Según la última actualización de definiciones publicadas por Ministerio de Salud, 

publicada oficialmente el 4 de febrero del 2021 por subsecretaria de Salud se entiende 

como:  

CASO SOSPECHOSO: 

 Aquella persona con un cuadro agudo de enfermedad que presente al menos un 

síntoma cardinal 

 Como fiebre mayor a 37,5°C, 

 Anosmia (pérdida parcial o completa del olfato)  

 Ageusia (pérdida del sentido del gusto). 

 Dos síntomas no cardinales.  

 Cefalea, diarrea, fatiga, náuseas, mialgia, dolor de garganta, congestión nasal, 

calofríos, dolor torácico, disnea, taquipnea 

 Aquella persona que presenta una infección respiratoria aguda grave que requiere 

hospitalización. 
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CASO CONFIRMADO: 

 La persona que cuenta con un resultado positivo para COVID-19 en un test PCR. 

 Persona que se encuentra en la hipótesis definida como caso sospechoso y 

presenta un resultado positivo en una prueba de antígenos para COVID-19, 

tomado por un centro de salud. 

 

CONTACTO ESTRECHO: 

Aquella persona que ha estado en contacto con un caso confirmado o probable con 

COVID19, entre 2 días antes del inicio de síntomas y 11 días después del inicio de 

síntomas del enfermo. En el caso de ser asintomático, el contacto deberá haberse 

producido entre 2 días antes de la toma del test PCR o prueba de antígenos y durante 

los 11 días siguientes. 

 Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o contacto físico, a 

menos de 1 metro, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como 

oficinas, trabajos, reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto uso de 

mascarilla. 

 Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar. 

 Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad 

menor de un metro, sin el correcto uso de mascarilla 

 

ACCIONES EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE ALERTA TEMPRANA 

Ante la presencia de un caso sospechoso, probable o confirmado en el establecimiento 

educacional, es importante tomar medidas de aislamiento del caso y su contacto 

estrecho, los cuales deberán aislarse por separado en el establecimiento hasta gestionar 

su transporte.  

Ante la sospecha de un caso de COVID-19 se debe gestionar el traslado hacia un centro 

asistencial para realizar el examen de PCR correspondiente. 

En caso de que corresponda a un estudiante menor de edad, un miembro del equipo del 

establecimiento deberá contactarse con la familia o tutores legales para que acudan en 

busca del estudiante. Además, el/la director(a) del establecimiento o quien se designe, 

debe informar a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y 

seguimiento del caso, a través de correo electrónico. 
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Se recomienda que dentro de un mismo establecimiento educacional se establezcan dos 

espacios de aislamiento, uno destinado a los casos sospechosos, probables o 

confirmados y el otro a los contactos estrechos. 

Estos espacios de aislamiento deben contar con las siguientes características:  

 El espacio deberá ser exclusivo para esta finalidad y debe tener acceso limitado 

 El deberá contar con ventilación natural o mecánica.  

 El adulto responsable de acompañar al caso deberá contar con los elementos 

necesario para la seguridad sanitaria, como mascarilla (se recomienda KN95 o 

similar), pechera desechable y guantes desechables. 

 Personal encargado de limpieza del centro educativo, deberá realizar proceso de 

sanitización y limpieza del espacio inmediatamente posterior a que el caso o 

contacto estrecho se retire del establecimiento. 

 

  MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTROL  

Ante cualquier contingencia relacionada a casos confirmados o probables de COVID-19 

dentro de la comunidad educativa el/la director(a) del establecimiento educacional debe 

contactar al Jefe Provincial de Educación y a la SEREMI de Salud respectiva, quien 

determinará las medidas que se deben tomar acorde a cada caso 

En caso de existir casos confirmados, se deben seguir las siguientes instrucciones:  

 Toda persona determinada como contacto estrecho de un caso confirmado de 

COVID-19, que es miembro de la comunidad educativa (estudiante, docente, 

funcionario(a), deberá cumplir con la medida de cuarentena por 11 días, desde la 

fecha del último contacto. 

Cabe destacar que la circunstancia de contar con un resultado negativo en un test de 

PCR para COVID-19 no eximirá a la persona del cumplimento total de la cuarentena 

dispuesta en este documento. 

Estos contactos estrechos pueden continuar con sus clases de manera remota, 

cumpliendo con su cuarentena.  

 Un estudiante confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir con 

aislamiento por 11 días a no ser que sus síntomas persistan y se determine 

extender este periodo. En la situación que el caso confirmado o probable asistió a 

establecimiento educacional en periodo de transmisibilidad (2 días antes del inicio 

de síntomas o 2 días antes del PCR en asintomáticos), todas las personas que 

conformen su curso deberán cumplir con cuarentena por 11 días desde la fecha 

del último contacto. 
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Estos contactos estrechos pueden continuar con sus actividades de manera remota, 

mientras cumplan con su cuarentena. Si alguno de los contactos presenta síntomas 

compatibles con la COVID-19, este deberá consultar a su médico y permanecer en 

aislamiento según indique.  

En la situación particular de docentes o asistentes de la educación que rotan entre 

cursos, se sugiere evaluar situación de contacto estrecho, considerando situaciones 

potenciales de riesgo (no haber utilizado mascarilla, haber permanecido más de dos 

horas dentro de espacio no ventilado, etc.) o en caso de que docente o asistente presente 

síntomas.  

 Un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo sea un caso 

COVID-19 confirmado o probable, todas las personas que sean identificadas 

como contacto estrecho, deberán permanecer en cuarentena por 11 días. 

 Todas las personas incluyendo contacto estrecho y que presenten síntomas, 

deberán aislarse y acudir a un centro asistencial. 

 

Esta situación requiere la investigación epidemiológica por parte de la autoridad sanitaria. 

Así la SEREMI de Salud se contactará con el establecimiento y determinará en caso de 

ser necesaria la suspensión temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, 

ciclos o del establecimiento completo.  

 

 En caso de que se presenten 2 o más casos COVID-19 confirmados o probables 

dentro del establecimiento educacional, los cuales asistieron en periodo de 

transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas o 2 días antes de PCR positivo 

en asintomáticos, y en ambos casos 11 días después), se estará en presencia de 

un conglomerado o clúster de COVID-19, lo que implicar iniciar la investigación 

epidemiológica por parte de la autoridad sanitaria, así la SEREMI de Salud se 

contactará con el establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la 

suspensión temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o 

del establecimiento completo. 

 

Toda persona afectada de la comunidad educativa, que haya mantenido contacto con el 

o los casos positivos para COVID-19, deberá cumplir con cuarentena de 11 días a partir 

de la fecha del último contacto.  

El establecimiento educacional debe colaborar oportunamente con la identificación de 

alumnos, profesores y personal que sean contactos estrechos de los casos identificados 

y mantener una comunicación fluida con la autoridad sanitaria local. 
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PROCEDIMIENTOS FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS DE COVID-19 

CASO SOSPECHOSO AL INGRESO DEL ESTABLECIMIENTO. 

 Todo estudiante y personal al ingreso del establecimiento será monitoreado con 

toma de temperatura, si esta es sobre 37,5º se tratará como caso sospechoso de 

covid-19. 

 Se habilitará sala de aislamiento, para el o los casos sospechosos de covid-19 

(donde se volverá a monitorear temperatura). 

 Personal de enfermería estará a cargo de sala de aislamiento. 

CASO SOSPECHOSO DE COVID-19 AL INTERIOR DE LA SALA DE CLASES. 

 En caso de haber un posible sospechoso dentro de sala de clases, los estudiantes 

deberán ser observados por el profesor y/o la tía asistente de aula, quienes serán 

los que deberán informar al inspector. (se buscará la forma de avisar lo más 

cautelosamente, sin levantar sospecha entre sus compañeros). 

 Inspector llevará al estudiante a sala de aislamiento. 

 Personal de enfermería llevará a cabo protocolo de acción en caso sospechoso 

de covid-19. 

 Profesor jefe se dirigirá con los estudiantes a un lavado de manos con agua y 

jabón. 

 Personal auxiliar realizara sanitización de sala de clases. 

CASO SOSPECHOSO DE COVID-19 EN HORARIO DE RECESO 

 En horario de receso, los estudiantes serán observados por personal de turno en 

patios, ya sea por inspectores y/o asistentes de aulas y/o profesores en caso de 

encontrarse en el receso, los cuales darán aviso para poder iniciar el protocolo 

antes mencionado. 

 Se tendrán que utilizar siempre los elementos de seguridad. (mascarilla, guantes, 

protector facial, protector de ropa). 

 Informar al apoderado y entregar detalles de los síntomas informados por el 

estudiante. 

 Se solicita el retiro del estudiante del establecimiento y se pide evaluar y realizar 

PCR. 

 Se aplicará rutina de higiene y desinfección en espacios de uso de estudiante o 

personal con sospecha de Covid-19. 

 Apoderado debe informar al establecimiento resultado de PCR. (de 3 a 5 días) 
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 De ser resultado de PCR negativo, el apoderado(a) debe presentar certificado 

médico al colegio, para poder reintegrarse a las actividades académicas. 

 De ser positivo el PCR se seguirán procedimientos de Protocolo de caso 

confirmado de Covid-19. 
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Conducta: 

1. Positivo al signo o síntoma 1, 2 o 3: se considera como sospechoso y debe ser 

aislado de forma inmediata, para luego gestionar su traslado a un centro de 

asistencia.  

2.  Positivo a dos de los signos o síntomas del 4 al 15: se considera como 

sospechoso y debe ser aislado de forma inmediata, para luego gestionar u 

traslado a un centro asistencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:direccion@mariainmaculada.cl
mailto:subdireccionformacion@mariainmaculada.cl


Colegio María Inmaculada 
Concepción 

direccion@mariainmaculada.cl 
subdireccionformacion@mariainmaculada.cl 
Fono: 41- 2229804 
Dirección: Cruz Nº250 

9 

 

 

CUESTIONARIO PARA MONITOREO NÚCLEO FAMILIAR  

Nombre apoderado: ________________________________________________, se le 

aplicará la siguiente pauta al apoderado o contacto, al momento de que un estudiante 

haya presentado algún signo o síntoma sospechoso a COVID-19: 
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REINCORPORACIÓN DE PERSONAS AFECTADAS  

 Una vez cumplida la correspondiente cuarentena dictada por la Autoridad 

Sanitaria deberán los alumnos y/o funcionarios  reintegrarse con un estricto apego 

a las medidas de seguridad y salud dispuestas para evitar el contagio y la 

propagación de la enfermedad. 

 Se solicitará presentar y entregar el Certificado Alta Médica para reingresar a sus 

labores, si este no es presentado NO podrá ingresar al Establecimiento. 
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2. PROTOCOLO DE INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTE A CLASES 

PRESENCIALES. 

 

Con el objetivo de resguardar la salud de nuestros estudiantes que asisten a clases 

presenciales y controlar tanto el ingreso como la salida al establecimiento, el colegio 

ha establecido un protocolo. Este contempla una serie de lineamientos para asegurar 

las medidas sanitarias, evitar aglomeraciones y posibles contagios. 

1. Es importante recordar a padres, madres y/o apoderados que antes de acudir  al 

establecimiento deberán realizar una evaluación del estudiante para determinar si 

están libres de los siguientes síntomas: 

 

 Temperatura mayor a 37,5 C 

 Pérdida brusca y completa del olfato y/o gusto. 

 Tos 

 Congestión nasal, dificultad para respirar. 

 Dolor de cabeza y/o articulaciones 

En caso de presentar algunos de estos síntomas el estudiante deberá abstenerse 

de acudir al establecimiento. 

Para llevar control del cumplimiento de estas autoevaluaciones, el colegio hará 

llegar un formulario web que el estudiante debe completar antes de llegar al colegio. 

Si obtiene más de dos respuestas favorables, no debe presentarse en el 

establecimiento y debe dirigirse a un centro asistencial. 

 

Autoevaluación Estudiantes: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeENj4GfiuBma5xyoEgUot3YN- 

qf6iywxypr3JqzO0G-ID8_g/viewform 

 

Autoevaluación Trabajadores: 

https://docs.google.com/forms/d/13cCTOIwJwfZ7Es8dyzhlVgExFrdHnKhgDTZ42f9 

Xyzk/edit 
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2. Los estudiantes deben asistir con mochilas o bolsos que carguen sobre sus 

hombros (no mochila con ruedas). Esta medida es para evitar una posible 

propagación del virus por contacto de mochilas con el suelo. 

3. Los estudiantes deben ingresar al establecimiento con el delantal puesto (de 

pre kínder a 4° básico cuadrille burdeo, 5° a IV medio, blanco). Es 

responsabilidad del apoderado lavarlo diariamente. 

4. Una vez que los estudiantes y funcionarios ingresan al establecimiento, no 

deberán salir hasta el término de la jornada, informada según horario. 

5. No se podrá hacer retiro de estudiantes antes del término de la jornada 

escolar, exceptuando a quienes presenten síntomas. 

6. Los padres, madres y apoderados no podrán dejar materiales, alimentos u 

otros objetos que pudieran ser fuente de contagio. 

7. Al cumplir 3 horas en el establecimiento los estudiantes deberán realizar una 

rutina de lavado de manos con jabón, la que será guiada por el inspector de 

piso durante los periodos de receso, entre horas de clase. 

8. Será responsabilidad del profesor jefe socializar con apoderados nómina de 

estudiantes que asistirán a clases presenciales. Será responsabilidad del 

apoderado respetar las semanas asignadas para la presencialidad de su 

pupilo y contestar. 

9. No se realizará atención presencial de apoderados, salvo casos 

excepcionales que sean convocados desde el colegio previa coordinación. 

La atención se realizará preferentemente por video llamada, teléfono o por 

medio de correo electrónico.   

10. Toda la comunidad educativa tendrá la responsabilidad de dar cumplimiento 

a las indicaciones del siguiente protocolo. 

 

HORARIO DE CLASES 
 

CURSOS HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 

Pre Kínder Lunes, miércoles, jueves y viernes de 08.30 a 11.00 hrs. 
Martes de 08.30 a 11.55 hrs.  

Kínder Lunes, martes, miércoles y viernes de 08.30 a 11.05 hrs.  
Jueves de 08.30 a 11.55 hrs.  

1º Básico Lunes, martes, miércoles y jueves 08.30 a 11.55 hrs. 
Viernes de 08.30 a 12.50 hrs.  

2° Básico  Lunes, martes, jueves y viernes de 08.30 a 12.00 hrs.  
Miércoles de 08.30 a 12.50 hrs.  

3º a 8° básico  Lunes a viernes de 08.30 a 12.50 hrs 

I° a IV° Medio  Lunes a viernes de 08.30 a 13.45 hrs. 
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PROCEDIMIENTO DE ENTRADA 

PUERTA DE ENTRADA CURSOS 

ENTRADA BULNES 
(Sector Educación Parvularia) 

Pre Kínder y Kínder 

ENTRADA  PRINCIPAL COLEGIO 
(Esquina Cruz con Angol) 

1º a 4º Básicos 

ENTRADA CRUZ 
(Mitad de cuadra) 

5° A 6º Básicos 
 

ENTRADA ENSEÑANZA MEDIA 
(Esquina Bulnes con Salas) 

7° Básico a IV Medio 

 

1. Es responsabilidad del apoderado velar por el cumplimiento del ingreso del 

estudiante por las entradas asignadas según nivel. 

2. Los estudiantes deben presentarse al establecimiento 5 minutos antes del inicio 

de su Jornada. 

3. Los estudiantes deben ingresar solos al establecimiento. Padres, madres, 

apoderados o quien le acompañe no podrán ingresar. 

4. Los estudiantes deberán ingresar sólo con sus útiles escolares, los que serán      en 

todo momento de uso personal. Evitar traer cualquier elemento que pueda  ser 

foco de contagio, por ejemplo: peluches, juguetes, accesorios, etc. 

5. No se podrán realizar saludos con contacto físico, abrazos, besos u otros, estos 

deben ser reemplazados por rutinas de saludos a distancia. 

6. Se solicita responsabilidad y compromiso en el horario de entrada y salida 

informado por el colegio. 

7. Todos los estudiantes y funcionarios que ingresen al establecimiento deberán 

aplicar alcohol gel en sus manos, el colegio dispondrá de dispensadores en la 

puerta de entrada y en las salas de clases. 

8. Todos los estudiantes y quienes ingresan al establecimiento, deberán utilizar 

mascarilla, la cual debe cubrir en forma correcta nariz y boca. Considerar que el 

uso de ésta se prolongará durante toda la jornada de clases, por lo que 

sugerimos velar por la calidad y cantidad de mascarillas. 

9. Mientras los estudiantes se mantengan dentro y fuera del establecimiento, deben 

mantener distancia física de a lo menos 1 metro y evitar aglomeraciones. 

10. Durante el tránsito a la sala de clases deben seguir las zonas demarcadas y  vías 

de acceso. 

11. Al ingresar al establecimiento se efectuará un control automático de temperatura 

a los estudiantes. En el caso de que presenten una temperatura mayor a 37,5 o 

algún síntoma como los mencionados anteriormente, serán dirigidos a una sala 

especialmente preparada para estos casos, a la espera del retiro por parte del 

apoderado, aplicando protocolo de casos sospechoso de Covid – 19. 
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12. Los inspectores serán los encargados de dirigir a los estudiantes a sus salas de 

clases y velar porque no se provoquen aglomeraciones, ni deambulen 

estudiantes por los pasillos. 

 

PROCEDIMENTO DE SALIDA 

PUERTA DE  SALIDA CURSOS  

ENTRADA BULNES 
(Sector Educación Parvularia) 

Pre Kínder y Kínder 

ENTRADA  PRINCIPAL COLEGIO 
(Esquina Cruz con Angol) 

1º y 2º Básicos 

ENTRADA CRUZ 
(Mitad de cuadra) 

3° A 6° Básicos 
I y II Medio 

ENTRADA ENSEÑANZA MEDIA 
(Esquina Bulnes con Salas) 

7° y 8° Básico  
III y IV Medio 

 

PUNTUALIDAD Y RETIRO 

1. Al término de la jornada escolar los estudiantes deben esperar indicaciones de 

docentes e inspectores para su salida. 

2. El tránsito de los estudiantes a la salida del colegio será acompañado por el 

docente de la última hora de clases, junto con el inspector y/o asistente de aula. 

3. El apoderado o quien asista a buscar al estudiante, debe esperar afuera del 

establecimiento su salida, respetando el distanciamiento físico y uso de 

mascarilla. 

4. Una vez que el estudiante salga del establecimiento, no podrá volver a ingresar. 

5. Es responsabilidad del apoderado asistir puntualmente a retirar al estudiante, 

según el horario de salida publicado, puesto que el colegio se cierra para su 

sanitización. 

6. En el caso de que el apoderado se retrase 2 o más veces en el retiro de su pupilo, 

se estudiará su participación a clases presenciales. 

 

Indicaciones uso de mascarilla MINSAL: 
https://www.youtube.com/watch?v=jB5ErayA0fw&t=6s 

Distanciamiento físico Video Informativo MINSAL: 
https://www.youtube.com/watch?v=3EPCXCs9Zpg&t=6s 

Lavado correcto de manos, video informativo MINSAL: 
https://www.youtube.com/watch?v=vvvEThwHPNQ&t=3s 

 

 
Nota: En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el inspector”,  

“el apoderado” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a 

hombres y mujeres. Esto para evitar redundancias y facilitar la lectura del documento. 
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3. PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN COVID-19 

 

INTRODUCCIÓN 

El virus se transmite de persona a persona cuando tiene contacto cercano con un 

enfermo. Actualmente, no hay claridad respecto al tiempo de supervivencia y las 

condiciones que afectan la viabilidad del COVID-19 en el medio ambiente. Sin 

embargo, se estima que el virus puede sobrevivir varios días en diversas superficies 

y a diversas condiciones de temperatura y humedad. Debido a esto, las 

instalaciones y áreas potencialmente contaminadas con el virus por personas 

portadoras o enfermas deben limpiarse permanentemente, utilizando productos que 

contengan agentes antimicrobianos efectivos contra los coronavirus. Por supuesto, 

es necesario adoptar todas las medidas de seguridad necesarias antes, durante y 

después de ejecutar las actividades conducentes a la limpieza y desinfección de 

sitios potencialmente contaminados. 

OBJETIVO  

El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de lugares de 

trabajo, salas de clases, oficinas y otras dependencias del establecimiento 

orientando sobre cómo realizar la limpieza y desinfección. 

ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de los espacios de 

uso público y lugares de trabajo que se encuentran al interior del Colegio María 

Inmaculada. 

RESPONSABLES 

1. Dirección y Administración: Serán las encargadas de proporcionar los 

insumos y elementos de protección personal para todos los funcionarios. 

2. Auxiliar de Aseo: Son los responsables de facilitar el cumplimiento de este 

Protocolo, mediante el aseo y limpieza diaria, y reposición de insumos que 

contribuyan a este fin (por ejemplo, jabón, alcohol gel, entre otros). 

3. Todo el personal: Debe cumplir de estas disposiciones por parte de cada 

miembro de la Comunidad Educativa, reportando cualquier irregularidad o 

deficiencia que detecte al efecto. 
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Procedimientos de Limpieza y Desinfección 

a. Proceso de limpieza: Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un 

proceso de limpieza de superficies, mediante la remoción de materia orgánica 

e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda de detergentes, 

enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad  por arrastre. 

En oficinas, comedores, baños, salas de clase y camarines, se  debe realizar 

limpieza previa con paños humedecidos con solución detergente. 

b. Desinfección de superficies ya limpias: Una vez efectuado el proceso de 

limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies ya limpias, con la 

aplicación de productos desinfectantes a través de un dosificador, 

pulverizador, un paño y/o nova desechable. 

c. En el caso de las salas de clases y oficinas propiamente tal, se debe tener  

especial énfasis en la higiene y desinfección de todos los elementos y 

estructuras que estén en o puedan tener contacto con los funcionarios y 

estudiantes. 

d. Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de 

sodio al 0.1% o soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se 

usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a 

que por cada litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una 

concentración de un 5%). 

e. Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se    

puede utilizar una concentración de etanol (alcohol) del 70%. En el caso de 

uso de etanol, se debe mantener lejos de la manipulación de los estudiantes. 

f. Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies y 

utensilios que son manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como 

manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, superficies de las 

mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras. 

g. Cuando se utilicen productos químicos para la limpieza y desinfección, es 

importante mantener las áreas ventiladas (por ejemplo, abrir las ventanas, si 

ello es factible) para proteger la salud del personal de limpieza. 

h. Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, 

estos deben desinfectarse (escoba). 

i. En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, manteles, 

deben lavarse con un ciclo de agua caliente (90° C) y agregar detergente para 

la ropa. 

j. Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son 

frecuentemente tocados. Además, ante cualquier sospecha de contagio o 

contacto con persona contagiada se debe repetir la sanitización del 
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establecimiento completo. 

k. Todos los recipientes que contengan productos desinfectantes y sustancias 

químicas deben tener una etiqueta que identifique su contenido. 

l. La limpieza y desinfección se debe realizar utilizando elementos de protección 

personal, el cual debe ponerse y quitarse de manera correcta. En  el caso de 

utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los  productos 

de desinfección (antiparras, escudo facial). 

m. Para el adecuado retiro de los EPP, se prohíbe tocar con las manos 

descubiertas la cara externa (contaminada) de guantes y pechera. La 

secuencia de retiro los EPP será: pechera y otros por último los guantes, y 

luego realizar higiene de manos. 

n. Los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como 

utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de 

recolección de residuos municipal. 

o. Se deben considerar que no se deben mezclar productos químicos 

desinfectantes diferentes. 

p. Los trabajadores deben disponer de un lugar para lavarse después de haber 

usado productos químicos desinfectante. No pueden consumir alimentos sin 

previamente haberse lavado las manos. 

q. Se debe prestar especial atención, en aquellas áreas donde se tenga certeza 

que ha permanecido un caso sospechoso, donde se debe evitar su utilización 

hasta su completa limpieza y desinfección 

 

Elementos de Protección Personal (Epp) 

Se deben considerar el uso de los siguientes Elementos de Protección Personal 

(EPP) cuando se realicen los trabajos de limpieza y desinfección en espacios de 

trabajo: 

 

 Overol blanco desechable (en caso que se requiera). 

 Pechera desechable (en caso que se requiera). 

 Guantes desechables. 

 Mascarilla. 

 Anteojo de seguridad para evitar salpicaduras. (en caso que se requiera). 

Para el adecuado retiro de los EPP, se prohíbe tocar con las manos descubiertas 

todos los implementos de seguridad utilizados en la desinfección y por último se 

debe retirar los guantes desde la cara externa (zona contaminada) y luego realizar 

un lavado de manos. 
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El Colegio estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos 

y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en sus 

dependencias, como también los implementos necesarios para prevenir accidentes 

y enfermedades profesionales. 

 

Manejo de residuos  

Los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como 

elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables a los domésticos, los que deben ser entregados al 

servicio de recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en 

doble bolsa plástica resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse 

durante su almacenamiento y traslado a un sitio de eliminación final autorizado. 

 

Recomendaciones Generales en la Limpieza. 

a. Desempolvar en húmedo la superficie horizontal diariamente con    paños de 

limpieza humedecidos con detergente desinfectante. 

b. Hacer una limpieza y mantenimiento periódico para garantizar la  remoción 

suficiente de partículas contaminantes. 

c. Utilizar soluciones recién preparadas de detergentes o desinfectantes. 

d. Antes de iniciar el proceso de desinfección se debe despejar el área, retirando 

los elementos que dificulten la labor. 

e. Verificar que los implementos a utilizar para la desinfección estén muy      limpios 

al hacer la limpieza en otra área, con el fin de evitar la contaminación cruzada. 

f. Colocar avisos de precauciones de piso húmedo para evitar accidentes. 

g. Comenzar con la limpieza por las partes altas, continuar hacia las partes más 

bajas, superficies planas, lados y soportes. 

h. Verificar que todos los espacios estén limpios y cumplan en la medida de lo 

posible, el riesgo de contagios. 

i. Evitar contaminación cruzada con los paños a utilizar. 
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4. PROTOCOLO DE MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD DENTRO DE LA 

SALA DE CLASES. 

“La escuela es un lugar de encuentro y nada reemplaza los vínculos y las relaciones 

que se establecen en ella. Por eso, debemos prepararnos para el reencuentro luego 

de un largo periodo de aislamiento y distanciamiento social, por lo que se hace 

necesario establecer su rol protector, brindando seguridad y contención a los 

integrantes de la comunidad educativa, especialmente en momentos de alta 

incertidumbre” (Orientaciones para el año 2020, Preparando el regreso, MINEDUC). 

A continuación, se manifiestan lineamientos y recomendaciones que todos los 

integrantes de la comunidad escolar deben cumplir para la prevención del contagio 

por Covid-19 dentro de la sala de clases y otros espacios del colegio, considerando 

recomendaciones del MINSAL y MINEDUC. 

1. Para ingresar a la sala de clases se debe contar obligatoriamente con el uso 

de la mascarilla de acuerdo con lo establecido por el MINSAL (Resolución 

exenta 591, del Ministerio de Salud). Esta debe ser utilizada en todo 

momento cubriendo nariz y boca, cautelando su correcto uso. 

2. Al ingreso a la sala de clases, los estudiantes y profesores deberán aplicarse 

alcohol gel en las manos utilizando el dispensador dispuesto dentro de cada 

sala. El docente será el encargado de verificar que esta acción se realice. 

3. El ingreso y salida de la sala de clases será de forma ordenada, una persona 

a la vez, manteniendo la distancia física. 

4. Se deben instaurar nuevas rutinas de saludo a distancia dentro de la sala de 

clases que no impliquen contacto físico entre personas (saludos de manos, 

besos, abrazos o cualquier contacto). 

5. Las mesas estarán distribuidas y demarcadas de acuerdo con la normativa 

exigida por el ministerio de salud. Se asignará una mesa y silla para cada 

estudiante, la cual no podrá ser compartida con otros compañeros. 

6. Los docentes contarán con un espacio demarcado cercano a la pizarra y a 

su mesa de trabajo, los estudiantes no podrán ingresar a ese espacio. A su 

vez, el docente no podrá salir del espacio demarcado para su labor. 

7. No se podrá realizar libre desplazamiento por la sala de clases. En caso de 

realizarlo deberán moverse al interior con un (1) metro de separación como 

mínimo, siempre que cuente con la autorización del docente o funcionario 

que se encuentre dentro de la sala. 

8. Las salas de clases deberán permanecer con las ventanas abiertas para 

favorecer la ventilación durante la jornada escolar. Si la condición climática 

no lo permite, se deberá ventilar por 10 minutos cada una hora. 
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9. Cada estudiante deberá traer sus útiles escolares, los que no podrán ser 

compartidos con sus compañeros. 

10. Durante la jornada escolar habrá recesos fuera de la sala (en espacios 

determinados) y recesos dentro de la sala de clases, de acuerdo al horario 

de cada nivel. Esta modalidad permite evitar el contacto entre distintos 

grupos-cursos, con el fin de evitar la aglomeración de estudiantes y respetar 

el distanciamiento físico. 

11. Los estudiantes podrán ingerir alimentos dentro de la sala de clases sólo en 

el horario de receso. Deben traer la colación desde sus casas, es de consumo 

personal, no podrá ser compartida con sus compañeros y/o profesores. Se 

recomienda que los estudiantes asistan con botellas de agua desde sus 

casas. 

12. Se implementarán rutinas de lavado de manos frecuente con agua y jabón 

durante el receso fuera de la sala de clases. Será responsabilidad del 

inspector monitorear el proceso. 

13. El uso del servicio higiénico será controlado, debiendo respetar el aforo para 

su ingreso con la distancia requerida (1 metro). Los servicios higiénicos 

estarán abiertos durante toda la jornada escolar. 

14. El profesor o los profesionales que se encuentren dentro de la sala de clases 

deberán velar por el cumplimiento de las normas establecidas, como: uso 

correcto de la mascarilla, el distanciamiento físico, respeto por las 

señalizaciones dentro y fuera de la sala, entre otros. Toda la comunidad 

educativa pastoral será responsable de dar cumplimiento. 

15. Los estudiantes no podrán dejar materiales, libros, cuadernos, delantal u 

otros objetos en las salas de clases, así como tampoco podrán reciclar 

material. Esta medida es para mantener los espacios limpios y libres de 

obstáculos. No estarán disponibles para su uso los casilleros. 

16. No se podrán realizar trabajos grupales durante la jornada presencial, si 

durante las clases virtuales. 

17. Para botar basura (mascarilla, guantes, papeles higiénicos, etc.) se deben 

utilizar los basureros que estarán rotulados en cada sala de clases. No se 

podrán dejar desechos en otros espacios de las salas de clases. 

18. En caso de situaciones excepcionales en la sala de clases, el o los docentes 

serán responsables de resolver dentro de sus atribuciones, en caso contrario 

puede acudir al inspector de piso, quien podrá evaluar la situación y derivar 

a quien corresponda. 

Nota: En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el inspector”,  

“el apoderado” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a 

hombres y mujeres. Esto para evitar redundancias y facilitar la lectura del documento. 
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5. PROTOCOLO DE USO DE SERVICIOS HIGIENICOS. 

El protocolo de servicios higiénicos busca normar la utilización de los baños al 

interior del establecimiento educacional durante el periodo de pandemia y asignar 

responsabilidades respecto de su funcionamiento. 

1. Los baños deben usarse preferentemente en el horario de receso. Los 

estudiantes que deseen hacer uso de los servicios higiénicos durante el 

horario de clases, deberán levantarse silenciosamente de la sala de clases y 

avisar que se dirigen al baño. 

2. Sólo podrá asistir al baño un estudiante a la vez. Si otro estudiante manifiesta 

la intención de ir, deberá esperar a que vuelva el compañero. 

3. Cada servicio higiénico contará con la información del aforo pegada en la 

puerta de entrada, los estudiantes y funcionarios deberán respetar este 

número y en el caso de que esté completo el aforo, deberán esperar en fila 

afuera del baño, con un distanciamiento físico de 1 metro. 

4. Todos quienes asistan a los servicios higiénicos deberán lavar sus manos 

por al menos 20 segundos con agua y jabón y secarse con toalla de papel, 

antes de incorporarse nuevamente a la sala de clases. 

5. Los estudiantes y funcionarios deberán permanecer con la mascarilla 

cubriendo boca y nariz, durante toda su permanencia en el baño. 

6. Los inspectores serán los encargados de velar porque se respete el aforo en 

los baños y el distanciamiento físico durante la espera, evitando 

aglomeraciones. 

7. Los auxiliares serán los responsables de mantener los dispensadores con 

jabón, el papel higiénico y las toallas de papel disponibles en todos los baños 

para su uso. 

8. El papel higiénico y las toallas de papel deben ser desechadas en los 

basureros que estarán disponibles para esos fines. 

9. Los estudiantes no podrán jugar, maquillarse, cambiarse de ropa, ni 

mantener conversaciones en los baños. Se espera que permanezcan poco 

tiempo al interior de este y que sean conscientes de que seguramente habrá 

otras personas esperando para ingresar. 

10. Los baños serán sanitizados, después del uso de cada estudiante y 

funcionario. 

 

 
Nota: *En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el inspector”, 

“el apoderado” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a  

hombres y mujeres. Esto para evitar redundancias y facilitar la lectura del documento. 

mailto:direccion@mariainmaculada.cl
mailto:subdireccionformacion@mariainmaculada.cl


Colegio María Inmaculada 
Concepción 

direccion@mariainmaculada.cl 
subdireccionformacion@mariainmaculada.cl 
Fono: 41- 2229804 
Dirección: Cruz Nº250 

22 

 

 

6. PROTOCOLO SALA DE AISLAMIENTO COVID-19 

  OBJETIVO  

 

Con el objetivo de tomar todas las medidas necesarias para prevenir un posible caso 

de covid-19 en nuestro Colegio María Inmaculada, se ha definido implementar              una 

sala de observación covid-19 con todos los requerimientos básicos para la atención 

de nuestros estudiantes y comunidad educativa. 

 

Actuación Ante Caso Sospechoso o Caso Confirmado: 

 

Se trasladará a sala de observación a quienes presenten algunos de los siguientes 

síntomas. 

 Fiebre sobre 37.5°C 

 Calofríos 

 Dolor de garganta 

 Congestión nasal 

 Malestar general-dolor muscular por estado gripal 

 Cefalea 

 Dificultad respiratoria 

 Dolor torácico 

 Crisis de asma 

 Perdida del gusto 

 Perdida del olfato 

 Diarrea 

 Vómitos 

 Aumento frecuencia respiratoria 

 Tos 

 
Acciones a seguir. 

1. Enfermería informará a Dirección, y tomará contacto con el apoderado, 

solicitando acuda al Colegio a la brevedad posible. Deberá contestar 

cuestionario de Monitoreo Núcleo Familiar vía teléfono. 

2. El apoderado deberá trasladar al estudiante al servicio de urgencia para la 

toma de examen que confirmará o no la presencia de covid-19. 

3. En espera de la llegada del apoderado se brindarán los cuidados necesarios 

a nuestros estudiantes y personal. 
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4. El apoderado deberá informar posteriormente el diagnóstico del estudiante y 

presentar certificado médico cuando el estudiante se reincorpore a clases. 

5. Se llevará un registro de todos los pacientes que ingresen a sala de 

observación. 

6. La Dirección del Colegio informará al Mineduc si existe caso confirmado, en 

espera de pasos a seguir. 

7. Se informará a la comunidad educativa que hacer ante casos confirmados 

según requerimientos del MINSAL en caso de suspensión de actividades. 

8. Se realizará desinfección de todos los insumos y sala de observación en 

general cada vez que sea utilizada según protocolo. 

9. El personal de enfermería deberá contar con todos los elementos de 

protección personal como guantes, mascarillas, protector facial, pecheras. 

 

A nombre de toda la Comunidad Educativo Pastoral del Colegio María Inmaculada, 

queremos hacer un llamado a los estudiantes, padres, apoderados y personal a 

actuar con responsabilidad, tomando todas las medidas de prevención, siguiendo 

las sugerencias que el Colegio les propone, ya que el objetivo es disminuir los 

contagios  sobre todo en época de invierno. 

Se solicita a toda la Comunidad tomar conciencia de la importancia de no enviar a 

los estudiantes enfermos y guardar reposo en casa si es necesario poniendo 

especial énfasis en los estados gripales, en caso de duda no olvide tomar temperatura 

antes de enviar al Colegio. 

 

 

 
VERIFIQUE SIGNOS Y SÍNTOMAS ANTES DE ENVIAR A SU PUPILO AL 

COLEGIO. 
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